
Año de 1886. Lunes 10 de Mayo. Núm. 105.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS 33 EuSCSICICIT,

Por uu mes......................2 pesetas. 1
Trimestre..........................6 id. ;

Número .suelto. So céntimos. í 
Lo.s anuncios se insertarán al <
•ecio de Íio cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones g-eneraies del Go
bierno son o negatori as para cada capital de pro- 
■vtncia desde inte se publican oriciaimenie en 
ella.y liesde cuatro dias desunes para los demás 
pueblos de la misma provincia. fVecrDio da '28 An 
Soviembi-e de. 1884?.

Iinnediataiueuie que los lires. Alcaldes y 
Secrelario.s reciban este Boletín, dispondrán 
que se nje un ejemplar en el sitio de cosiumbre 
donde permanecerá basta ei recibo del numero 
siguiente.

PUNTO LB SUSCSICIÓN.

^ En la imprenta y Enenadsr- 
j nación del Hospicio provincial 

5 de Valladolid. Palacdo de la Ex- 
; ceientísiiná Diimtación.

Las susericjone.s y anuucio.s se 
^ servirán previo pago adelantado.

Sección primera. j

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
S. 1Œ. ia Hema (Q. D. 6.), Begente del 

Heino, y su Augusta Heal familia, conti
núan en esta Sorte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceia elel 9 de Mayo de 1886.)

Sección cuarta.

JOUTA rmiSCIAUHEOMSCH DE VALUDOUD.
CIRCULAR.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 3^ Patro
nos de los Establecimientos é instituciones 
benéficas que existen en esta provincia, cum
plan con tocia urgencia y exactitud el impor
tante servicio que se interesa en las comuni
caciones dirigidas á los mismos, para reunir 
los datos pedidos por la Dirección general de 
Beneficencia, remitiendo con toda claridad y 
separadamente, la relación de fincas que per
tenecen á cada una, su valoración, venta 
anual que producen, inscripciones intransfe
ribles, títulos ó acciones del Banco de Espa
ña, expresando el número que las distingue. 

valor .nominal que representan é intereses 
anuales, como así bien los capítulos de censos 
qne á su favor tienen aquéllas, réditos de los 
mismo,s v^ personas responsables dei pago, en 
la inteligencia que de no verificarlo inmedia
tamente, fiaré nso de los medios necesarios 
para conseguirlo.

•Valladolid 8 cíe Mayo de 1886.—Ei Gober
nador Presidente, Federico Bás.—Ei Secre
tario Administrador, Francisco M. "Fores.

NúM. 828.

ÜSMÎSI3ÎÎ LLTp£J£7.”L:L::.
Esta Corporación lía señalado para la su

basta de los artículos, especies y efectos nece
sario,s en el Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta Ciudad y año económico de 
1886-87, los dias y fioras que se expresan, en 
la Sala alta de la Casa-Palacio de la Exce
lentísima Diputación provincial, bajo los ti
pos y condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría de (lidia Corporación, por propo
siciones en papel del sello undécimo, con su
jeción al siguiente modelo y en pliegos cerra
do,s para el pan 3" carne y por pujas á la llana 
en los demás artículos, especies y efectos; 
debiendo oonsignarse en la Depositaría de 
fondos provinciales para tomar parte en la 
subasta el 5 por 100 que se designa, que am
pliará al diez al que se le adjudique.
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MANIGOMXO PROVINCIAL,

Dia 31 de BZayo.
Pesetas.

jPan de 1.® y 2.^.. 5 por 100 1300
De nueve deiCarne de vaca. . id. 1400

la mañanalTocino.................. id. 600
á una de IaIGarbanzos!.*y 2.* id. 300
tarde.. . ./Aceite.................. id. 225

¡Arroz. . . . id. 90

Día 1.“ de Junio.

(Bacalao. . .
7iT il atalas. Denueved eh f , ivino. . la mananaR i , a una de la'^"'"*} 'æS^

'idem de cok. .

. 5 por 100 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

50 
250 
400

GO 
25 
40 
80

tarde.. ’ fLeria. .
i Lucilina.

Los demás articulos, telas y efectos nece
sarios en dichos Establecimientos, se subasta
rán en los dias 8, 9 y 10 del expresado mes de 
Junio próximo desde las nueve de la mañana 
á una de la tarde.

Valladolid 30 de Abril de 1886.—El Vice
presidente, Ruperto Diez y Diez.—Juan Ca
llejo, Secretario.

Modulo de proposwion.

i^on N.....  N..... que habita en..... calle 
de..... núm..... enterado del anuncio y con
diciones para ehsuministro de (aquí la espe
cie) que en el año económico de 1886-87 ne
cesite el (aquí el Establecimiento), se com
promete á suministrar dicha especie con su
jeción al pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad), peso ó medida de la es
pecie (en letra).

(d^echa y firma del proponente J

HOSPITAL PROVINGIAL.

Día 2 de Junio.
Núm. 884.

(Pan del.*. . . id.
Denueve de Carne de vaca. . id.

la mañanalTocino................ id.
á una de iaÍGarbanzos de I .h id. 
tarde.. . .fAceite................. id.

lAiTozid.

Día 4.

(Patatas. . . . id.
Den ueve del Vino.......... id.

la mañana'Carbon vegetal. . id.
á una de laddem de cok. . . id. 
tarde.. . .ÍLeña.......... id,

ILucilina. . . . id.

HOSPICIO PROVINCIAL.

Día 5 de Junio.

Dia 7.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

De nuevedei Patatas. . . 
la manana'Carbon de cok. 
á una de laiLeña. . 
tarde.. . ./Lucilina. . .

id, 
id. 
id. 
id.

325
750

80
60
50
30

25
150
50
25
50
40

800
700
650
150
200

160
140
100
50

Don Jnan Callero y Afadriyal, Secretario de 
la Doccma. Diputación provincial de Valla
dolid.

_ Certifico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 18 de Marzo último, de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precio medio de las especies su
ministradas á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en el referido 
mes, los siguientes;

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 decagramos. » 27
Idem de cebada de 4 kilógramos. » 78
Idem de paja de 6 id........... » 27
Litro de aceite...................... 1 qq
Quintal métrico de leña. . . . 2 68
Idem de carbón. ..... 9 44

A^ á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V." B.^del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á 6 de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Juan Ca- 
llqjo.—V.° B.\ El Vicepresidente, Ruperto 
Diez.—Conforme, El Comisario de Guerra 
Juan Ramírez. ’
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GOBIB^RNO civil"
DELA

l'IKAlW UK CKI.ADHIJLi,
-'G---------------------------------------- ------------

SECCION DE FOMENTO.

j^'S27X2)0 del precio medio que han obtenido en el mes de Abril 
los arllculos de consumo que se ea^-presan d conllnuaclon:

PARTIDOS JODÍCIALES.

GïKtÆTSiOS. OALTiOS. o .-DRIVES. i J\\3A.

Trigo.

Ilectélitr».

Ps. Cs.

'Ce
bada.

Hectolitro

Ps. Cs.

Cen
teno.

Hectolitro

Ps. Cs.

Maíz.

Kilogramo 

Ps.'Cs.

Gai‘- 
banzos.

Kilógramo

Ps. Cs.

Arroz

Kilogramo 

Ps. Cs.

Aceite

L i t r 9.

Ps. Cs.

Vino.

litre.

Ps. Cs.

Aguar
diente.

Litre.

Ps. Cs-

Car
nero.

Kilógramo

Ps. Cs.

Vaca.

Kilógramo 

Ps. Cs.

To
cino.

Kilógramo

Ps. Cs.

W 
trigo.

Kilógramo

Ps* Cs.

De ce
bada.

Kilógramí)

Ps. Cs.

Medina del Campo 18'03 12'08 12'25 00'00 00'98 00'56 01'00 00'30 00'68 00'00 01'50 02'17 00'04 00'04Medina de Rioseco 18'31 12'27 00'00 00'00 00'76 00'60 01'15 00'28 00'72 01'15 01'45 02'71 00'04 00'04Mota del Marqués. 18'02 12'16 00'00 00'00 00'65 00'61 01'03 00'40 00'90 00'95 01'25 02'25 00'05 00'05Nava del Rey . . 17'57 ■ 13'06 12'61 00'00 00'77 00'54 01'19 00'29 00'53 01'40 01'30 01'30 00'04 00'04Olmedo 17-57 13'51 11'71 00'00 00'62 00'62 01'56 00'38 00'98 01'00 01'18 02'42 00'13 00'13Peñafiel. . . . . . 17'12 11'71 11'71 00'00 00'45 00'10 00'96 00'36 00'56 01'08 01'08 01'34 00'03 00*031 Tordesillas 18'80 13'60 14'00 00'00 00'70 00'30 01'00 00'40 00'70 01'06 01'30 02'00 00'06 00'05Valoria la Buena. 19'75 12'25 13'50 00'00 01'50 00'50 01'00 00'36 00'55 00'00 01'20 01'60 00'05 00'05'Valladolid 19^80 13'17 13'37 00'00 00'79 00'60 01'07 00'57 01'29 01'50 01'50 01'75 00'47 00'oo!i Villalón. . . . . . 18'46 12'16 13'06 00'00 00'65 00'56 00'91 00'24 00'59 00'87 01'08 02'17 00'06 00'05!

j Total.... 183'43 1-25'97 102'21 00'00 07'87 04'99 10'87 03'58 07'50 09'01 12'84 19'71 00'97

j Precio medio ^ene-
\ raide ¿aprovincia. 18'34 12'59 12'77 00'00 00'78 00'49 01'08 00'35 00'75 01'12 01'28 01'97 00'09 00'04

í HECTÓLITBOS.J 1

JUDICIALES.

Trigo. . .
1^ Precio máximo.. j 19'80 ^Valladolid.

1 Precio^mínimo. . 17'12 J Peñafiel.

Cebada. .
^ Precio máximo.. 3 13'60 Tordesillas,
} Precio mínimo, .
1

11'71 Peñafiel.

Valladolid 6 de Mayo de 1886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Var 
l^uesta.—V.° B.^ El Gobernador, Federico 3ás.
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NúM. 867.

OIRMII DEL TESORO PÍBLICO

ORDENACION GENERAL DE PAGOS 
o EL ESTAOO.

SECCION 1.®—Circular.

Sobre falsificación y circnlacion de monedas de plata de dos 
pesetas.

A los señores Deler/ados ele Hacienda en. 
las provincias^ dñ/o con esta fecha lo siguiente:

«Habiendo remitido el J iizgado de Linares, 
para su ensayo en el Casa de Moneda 526 
piezas de dos pesetas falsas, por cuyo hecho se 
signo cansa criminal en el mismo, presentá- 
dose, ademas, para sn cambio en dicho Esta
blecimiento, una moneda de igual clase, y al 
parecer de análoga procedencia, lo cual hace 
presumir que la indicada falsificación haya 
podido verificarse en grande escala; esta Di
rección general acordó pedir informe respecto 
á dicho asunto ai Superintendente de la Casa 
d.e Moneda, el que ha trasmitido el dictámen 
del Grabador general de la misma que dice 
asi:— «Departamento del Grabado.—limo. Se
ñor.:—En cumplimiento de la órden de la 
Dirección general del Tesoro público, de 4 
del corriente, que V. I. se ha servido trasla- 
darme en 8 del actual referente á que proceda 
á Ía comprobación y examen de la moneda 
de 2 pesetas, reinado de Don Alfonso XII, año 
de 1882, presentada al cambio en la Tesorería 
de esta Casa de Moneda de su digno cargo, 
resulta que dicha moneda como asimismo las 
remitidas por el Juzgado de Linares han sido 
acuñadas en los mismos cunos ó troqueles, 
])or distinguirse en los pianos de la moneda 
ó sea el dei anverso el reverso y viceversa, en 
el del reverso el anverso; dichos cuños han 
sido hechos con moneda legítima, ó sea es
tampando monedas legítimas en acero canden- 
ie, resultando la moneda hecha por este pro
cedimiento con todas las dimensiones exte- 
riores de su grabado, mayores que las de las 
legítimas; además dichas monedas se distin- 
guen en el canto ó sea en las astrias de la bi- 
rola, por ser más separadas y planas que en 
las legítimas, siendo en estas más unidas y 
redondas. For lo tanto, resultan ser todas las 
mencionadas monedas falsas en su grabado.— 
Es cuanto he creído conveniente informar á 
V. L en la parte que á mi concierne.»—Y á 
fin de evitar la circulación de monedas de 
dicha clase, lo traslado á V. S. para su cono
cimiento, el del Tesorero de Hacienda de esa 

provincia 3^ demás funcionarios y agentes de 
la Administración en la misma, que recaudan 
fondos públicos á cuyo efecto le remito adjun
tos 14 ejemplares de la presente Circular; en
cargando á V. S. disponga que, por las Teso
rerías, se inutilicen las monedas ilegítimas 

i que .^e les presenten, á presencia de los inte
resados, cortándolas en tres pedazos, que de
volverán á los mismos: con el cortador de 
mano remitido por este Centro directivo en 
Octubre de 1878, y prevenga á los Adminis
tradores subalternos 3^ demás agentes, que no 
posean dicho corlador, verifiquen la inutili
zación en cualquiera otra forma eficaz, con 
devolución de la moneda al presentador.— 

i Sírvase V, S. acusar recibo de la presente 3" 
ejemplares que la acompañan.»

Lo que tengo el honor de transcribir d 
V. para su conocimiento^ rogdndole en pro 
de los intereses del Estadopque de conformi
dad, con lo qjrevenido en la Heal órden e Ins
trucción de 14 de Hiciembre de 1869, se sirva, 
procu) ar por cuantos medios estdn. al alcan- 

■ ce de su autoridad, se persiga la, ecépresada 
falsifcacion, si se presentase en la, provincia 
de su mando; esperando tendrd d bien acu- 
samne recibo de esta, circular.

Dios guarde d K. muchos años. Madrid 
30 de Abril de 1886.—Olegario Andrade.— 
Sr. Gobernador civil de la. provincia, de.....

NúM. 885.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LX

PHOVZ^aiA DS VA1L.Z.ADOLID;

CIRCULAR.
La recaudación de contribuciones á cargo 

del Banco de España en esta provincia á 
quien la Delegation de mi cargo viene lla
mando la atención acerca de las excesivas 
cantidades pendientes de realización cuyos 
deudores están comprendidos en relaciones 
para declaración de partidas fallidas ó de em
bargo 3^ venta de bienes inmuebles propios 
de los mismos que deben hacer los Ayunta
mientos asociados de un número igual de 
mayores contribuyentes designados por los 
Alcaldes, me ha hecho presente que la mayo
ría de las Corporaciones municipales miran 
con notable indiferencia este asunto 3^ retienen 
en su.poder indefinidamente las relaciones de 
los deudores por contribuciones directas que 
se hallan incursos en el ejercicio de tercer 
grado...

Debo hacer presente á los Ayuntamientos 
de esta provincia que 110 pueden demorar la
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declaración de fallidos ó de embargo y venta 
de bienes propios de los deudores más allá de 
los dos meses que marca el caso octavo del 
artículo 36' de la instrucción de procedimien
tos contra deudores á la Hacienda pública, fe
cha 20 de Mayo de 1884,- y debo hacer pre
sente que los individuos que los constituyen 
y los mayores contribuyentes asociados á 
ellos, son personalmente responsables al pago 
del débito, recargos y costas según se consig
na en el mismo artículo y caso citado y se
gún confirma el art. 38 dé la misma Instruc
ción.

Decidida esta Delegación á hacer efectivas 
las responsabilidades personales que procedan 
tan pronto como la Sucursal del Banco de 
España le facilite la relación que le tiene pe
dida de los que estén en descubierto de servi
cio de tanta importancia, cree conveniente 
advertirlo á los Ayuntamientos para que se 
apresuren á evacuar con toda premura este 
cometido con lo cual se evitarán seguramen
te las responsabilidades que no podrán eludir 
una vez que sean conocidos de este Centro los 
que no hayan cumplido los artículos 36 y 38 
de la repetida Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884.

Valladolid 8 de Mayo de 1886,—El Dele-' 
gado de Hacienda, Jaan Alvare.^ Merhiel.

NÚM. 862.

Ayuntamiento constitucional de 
isa Cistérniga.

Terminado el apéndice al araillaramiento, 
que ha de servir de base prra el repartimien
to de la contribución territorial del año eco
nómico de 1886- 87, se halU de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar del de la inser
ción de este enuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que vieren en dere
cho convenirles y que, pasado dicho término; 
no serán atendidas.

La Cistérniga 3 de Mayo de 1886.—El Al
calde, Juan Herrero.—De su órden: el Secre
tario, Joaquín Colina.

Núm. 859.

Ayuntamiento constitucional de 
Santovenia.

xAprobado por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia el medio adoptado por esta 
Ayuntamiento y Junta de asociados, para cu

brir el cupo de consumos que corresponde al 
mismo satisfacer en el ejercicio económico 
de 1886-87, se anuncian en pública subasta, 
las especies sujetas al mismo y á la exclusiva, 
bajo el tipo de 1.211 pesetas y’ 23 céntimos.

El remate tendrá lugar á las diez de la 
mañana y terminará á las doce en punto de 
la misma, en la Casa Consistorial de esta villa, 
el día 16 del actual y cuyo acto presidirá el 
Alcalde. Las condiciones se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde pueden enterarse los que deseen mos
trarse licitadores, y si no pudiera tener efecto 
el primer remate per-falta de ástos, se cele
brará un segundo el día 23 á la misma hora 
anunciada para el primero y local referido.

Santovenia 3 de Maye de 1836.—El Al
calde, Miguel Andrés. — Gabriel Cardenal, 
Secretario. '

NúM. 870.
Ayuntamiento constitucional de 

Villanueva de los Caballeros.
Terminado por la Junta pericial el apén

dice al amiilaramionte que ha de servir de 
ba.se para la formación del repartimiento de ha 
contribución territorial de este distrito muni
cipal para el próximo año económico de 1886 
á 87 se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, á fin de que los interesados en 
aquel comprendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que vieren convenir
les pues pasado dicho término no serán admi
tidas ni oídas las referidas reclamaciones.

Villanueva de los Caballeros Mayo 3 de 
1886.—El Alcalde accidental, Tomás Deza. 
—P. S. M., Tomás Legido, Secretario.

Núm. 869.
Alcaldía consíitucianal de 

Castrillo Tejeriego.
Terminado el apéndice al amillaramiento 

que ha de regir en este pueblo para el año 
económico de 1886-87, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por término de 
seis dias á los fines de ley.

Castrillo Tejeriego 3 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Isidoro Cuesta.

Seccior( quinta.
Don Souifacio Vázquez, ^uez de primera 

instancia del distrito de la l^laza de esta 
ciudad de Valladolid,
Hago saber: Que el dia veintiséis del ac

tual, hora de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado,.
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sito en el piso alto del Palacio de Justicia, la 
venta en pública subasta de una tierra en 
término de Cárpio, que es mitad de otra, al 
pago del Pozo de los Zorros, de cabida una 
obrada, tasada en doscientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos; otra tierra,''dicho 
término al pago de la Lavandeua, de tres
cientos estadales, tasada en doscientas veinti
cinco pesetas; otra tierra, dicho término, al 
Prado Redondo, .le quinientos estadales, tasa
da en doscientas noventa y siete pesetas; 
otrajierra, dicho término, á las eras de Ma- 
ribanez, de cuatrocientos veinte estadales, 
tasada en trescientas cincuenta pesetas; otra 

-tierra, dicho término á la calzada de Peña
randa y laida de la Cuesta del Lomo, de mil 
trescientos quince estadales, tasada en sete
cientas noventa y ocho pesetas; otra tierra, 
dicho término, á la falda de la Cuesta del Lo
mo que la divide el sendero que vá al Pedre
ro, hace seiscientos veinte estadales, tasada 
en trescientas diez pesetas; otra tierra, dicho 
téimino, a la falda de la Reguera de Calme
ra, de doscientos cuarenta y" cinco estadales, 
tasada en noventa y ocho pesetas; otra tierra, 
dicho término, á la Atalaya y laida que mira 
al Prado Redondo de quinientos diez estada
les, tasada en trescientas seis pesetas; otra 
tierra al camino de Brahojos, dicho término, 
de trescientos cincuenta estadales, tasada err 
doscientas diez pesetas; otra tierra, dicho tér
mino á las eras del Caño y camino de la 
Nava, de doscientos estadales, tasada en cien- 
to cincuenta pesetas; otra tierra, dicho tér
mino, a fuente de la Loba, de cinco cuartas, 
tasada en trescientas pesetas; un roturado en 
dicho término, á la, Vega, tras de la Torre, de 
dos obradas y media, tasado en ochocientas 
ochenta pesetas; una tierra, dicho término, al i 
Monte, de dos obradas y media, tasada nn ! 
quinientas pesetas; un roturado en dicho tér
mino, (á la ronda del pueblo, de tres cuartas, 
tasado en doscientas setenta pesetas; una tie
rra, dicho término, al camino del Palomar, 
hace ties cuartas, tasada en ciento ochenta 
pesetas; otra tierra, dicho término, en el alto 
de la Cuesta del Lomo, que la divide el sen
dero de Pedrero, hace dos obradas, tasada en 
cuatrocientas  ̂pesetas; otra tierra, dicho tér
mino, al Judío, de media obrada, tasada en 
sesenta pesetas; otra tierra, dicho término, al 
Campo de Madrigal, de trescientos ochenta 
estadales, tasada en doscientas veintiocho pe
setas, otra tierra, dicho término, al camino 
dei Palomar, de quinientos estadales, tasada 
en doscientas cincuenta pesetas; otra tierra, 
dicno teiminp, á la cañada de la copa, de dos 
obradas y trescientos cuatro estadales, tasada 
en trescientas cuarenta y una pesetas; otra 
tieiia, dicho término, á la reguera del cami

no de Bobadilla y la baja del Rubio, de una 
obrada y seis estadales, tasada en ciento 
ochenta y dos jiesetas; otra tierra, dicho tér
mino, al Carrero y Cañada que divide los tér
minos de Cárpio y Brahojos, de tres cuartas, 
tasada en noventa pesetas; otra tierra, dicho 
término, á Taragudino y su alto, de tres obra
das y cuarta, tasada en trescientas noventa 
pesetas; otra tierra, dicho término, á la Vega 
de Carrero, de cinco cuartas, tasada en ciento 
cincuenta pesetas; otra, dicho término, al 
Certedero de la Reguera y Cañada que divide 
los términos de Cárpio y Brahojos, de siete 
cuartas, tasada en doscientas diez pesetas; 
otra tierra, dicho término, á la cañada divi
soria de los términos de Cárpio y Brahojos, 
hace tres cuartas, tasada en noventa pesetas; 
oh'a en dicho término, á la partija, de sete
cientos, estadales, tasada en quinientas vein
ticinco pesetas; otra tierra, dicho término, al 
hondo de la Cuesta del Lomo, de una obrada, 
tasada en doscientas pesetas; otra tierra, di
cho termino, al lavajo de la Nava, de mil es
tadales,^ tasada en quinientas pesetas; otra, 
dicho término, á la izquierda del camino de 
Torrecilla, de seiscientos estadales, tasada en 
ciento ochenta pesetas; otra, dicho término, 
en la Atalaya (por cima) primera al camino 
de Fresno, que hace doscientos estadales; ta
sada en ciento cincuenta pesetas; otra, dicho 
término, al sendero del linar, de doscientos 
estadales, tasada en cien pesetas; otra tierra, 
dicho término, á la derecha del camino de 
Brahojos, de obrada y media, tasada en dos- 
emptus cuarenta pesetas, otra tierra, dicho 
término, á las lieras del Caño, de doscientos 
estadales, tasada nn ciento cincuenta pesetas; 
otra, dicho término, á los Pedregales, que ha
ce seiscientos estadales, tasada en trescientas 
pesetas; otra tierra, dicho término, á la Cola
da de los Pradillos, de trescientos estadales, 
tasada en ciento cincuenta pesetas; otra tie
rra, dicho término, á la Vega del Pascual, de 
una obrada, tasada en trescientas pesetas, y 
un majuelo, dicho término, en las Carreruo- 
las, de seis y media aranzadas, tasado en dos 
mil cuatrocientas treinta y siete pesetas, de 
la pertenencia de D. Vicente Rodriguez Gon
zalez, vecino que fué de Cárpio, para con el 
producto de dichas lincas hacer pago á doña 
Isabel de Barañano Olavarría, de lascantidad 
de cinco mil pesetas, intereses y costas, ad
virtiéndose que para tomar parte en la subas
ta se consignará préviamente el diez por 
ciento del valor de las lincas, y que los títu
los de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que puedan 
examinarios los que quieran tomar parte en 
la subasta.

Dada en Valladolid á tres de Mayo de mil
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

: ochocientos ochenta y seis.—Bonifacio Vaz-
qaez.—Por mandado de S. S. , Luis Estéban.

p Bon Antonio ^avas, Escribano del Juzga- 
| do de primera instancia del distrito de 
1 la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
j Doy fé: Que en el expediente que en este 
f ■ Ju/írado v mi Escribanía se sisrue sobre de- 
1 ola ración de herederos abintestato por muerte 
^ de doña Beatriz Garmilla Alonso, se ha dicta- 
1 do el edicto que literalmente CQpiado es como 
1 smue: ■
Í Edicto original.—D. Bonifacio Vázquez 
[ Ahllazan, Juez de primera instancia del dis- 
t trito de la-Plaza de esta ciudad.—Por el pre- 
1 sente hago saber: Que en este Juzgado y por 
1 la Escribanía del que refrenda, se sigue jui- 
^' cío sobre declaración de herederos abintestato
1 por muerte de doña Beatriz Garmilla Alonso, 
?.. ocurrida en esta ciudad, de la que es vecina, 

en dos de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, hailándose en estado de viuda de 
D. Agustín Simon, de cuyo matrimonio no

1 dejó sucesión, y era natural de Puente Are- 
: ñas, del Ayuntamiento de Merindad de Val- 
í divieso, partido judicial de Villarcayo en la 
I' provincia de Burgos, hija legítima de Anto

nio y Margarita, en cuyos autos he acordado 
llamar á los que se crean con derecho á here- 

• darla, por medio de edictos que se fijárán en 
¡ los sitios públicos de esta capital, en los del 

pueblo de su naturaleza, é insertándose en 
i cualquiera periódico oficial que en él hubiere 
i y «Boletín oficial» de esta provincia, para que 
' en el término de treinta dias contados desde 
j dicha inserciou, comparezcan ante este Juz- 

gado á usar del que les asista, bajo apercibi- 
mieuto que de uo hacerlo y pasado dicho tér- 

j niino, les parará el perjuicio que hubiere lu- 
• gar, haciéndose entender al propio tiempo, 
i que hasta hoy únicamente se han presentado
1 con derecho á la herencia D. Juan y D. Este- 
j han Garmilla Alonso, hermanos de la causan

te á cu va instancia se sigue el inicio.—Dado 
en Valladolid siete Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Bonifacio Vázquez.—Por su 
mandado, Antonio Navas.

El edicto inserto corresponde á la letra 
con su original que obra en los autos de que 
vá hecha referencia á que me remito caso ne
cesario, v en prueba de ello v á los efectos 
acordados, expido el presente que firmo con 
el V." B.® del Sr. Juez, en Valladolid á ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y seis.— 
V.” B.", Bonifacio Vázquez.—Antonio Navas.

Bon José Lopez Mosquera, Juez de pri
mera instancia de Valoría la Buena.

Hago saber: Que para hacer pago al Pro

curador D. Gervasio Fernandez, de los hono
rarios 3^ derechos suplidos y devengados á 
nombre de Engracia Gonzalez, que hoy le 
adeuda su hija y única heredera Baldomera 
Renedo Gonzalez, vecina de Castroverde de 
Cerrato, se anuncia segunda subasta por falta 
de licitadores en la primera, y con la rebaja 
del 25 por 100 de tasación, la finca siguiente:

La mitad de una casa en la calle Mayor de 
dicho Castroverde, núm. 3 antiguo, 5 mo- 
demo, que toda linda por la derecha de su 
entrada, con casa de Lino Escudero, izquier
da la de Miguel Ruiz, por el frente dicha ca
lle, y espalda calleja del Pósito; tasada dicha 
mitad en ochocientas setenta 3^ cinco pesetas.

El remate se celebrará, en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el dia veintiocho del ac
tual á las doce de su mañana, advirtiendo 
que en la Escribanía del actuario se halla de 
manifiesto la certificación del Registro de la 
propiedad de este partido, referente al título 
de propiedad de la finca; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de la subasta, consignando prévia- 
meute en la mesa dei Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo para tomar parte.

Dado en Valoria la Buena á seis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.—José Lo
pez .Mosquera.—Por su mandado, Maximino 
Alonso.

’Seccioa sexta.
A-RRIENDO.

Se hace de la acreditada Galería fotográ
fica establecida en la calle del Regalado, nú- 
mero 10.

El portero de la propia casa informará. 4

A LOS .AYUNTAMIENTOS.
Los que tienen la honra de representar los 

Sres. 1). José 'María Herrero y Comp»añía, 
pueden desde luego disponer de los intereses 
de sus inscripciones del trimestre vencido en 
1.° de Abril último, cobrados por aquellos en
4 del actual. 1.

VENTA.
Las personas que quieran comprar una 

heredad de tierras, compuesta de ochenta y 
una cargas, setenta y seis de ellas en térmi
no de Melgar de Arriba, con dos huertas 3^ 
una panera, 3^ las demás en el inmediato de 
Santervás, propias de D. José R. Valdaliso, 
vecino de Palencia (dinero á plazos ó al con
tado), pueden dirigirse á D. Carlos Gusano, 
vecino de Villalón, quien informará de títu
los y precio, y oirá y resolverá las proposicio
nes que se le hagan, como apoderado al efecto.

Se venden juntas ó separadas.
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